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No se podrá tener en cuenta la citación enviada por el memorialista  (pdf  15  cp.)

porque  la  remitió  a  la  «54  #  18  –  30  Sur  Interior  1  Apartamento  402»  sin
especificar que se trataba de la «carrera 54 # 18 – 30 Sur Interior 1 Apartamento
402», tal como certificó la empresa de servicio postal  (pág.  3  pdf  15  cp.);  así como
tampoco  podrá  tenerse  en  cuenta  el  mensaje  de  datos  entregado  el
15/11/2022 (pdf 16 cp.) porque únicamente se remitió el escrito de la demanda y el
mandamiento ejecutivo, no así los anexos de la demanda, ni la subsanación ni
lo que se aportó con esta, por lo que no se cumplen con las exigencias de los
artículos 8° de la Ley 2213 de 2022, 91 y 291 del Código General del Proceso.

Póngase de presente que deberá remitirse la demanda, la subsanación, con la
totalidad de sus anexos y el mandamiento ejecutivo como mensaje de datos a
la dirección electrónica del demandado con acuse de recibo como regulan los
artículos 91 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022 o, en
su defecto, remita la citación para notificación personal y, eventualmente, el
aviso  con  copia  cotejada  del  mandamiento  ejecutivo  a  la  dirección  física
completa del  demandado  con  base  en  los  artículos  291  y  292  del  Código
General del Proceso, sin que confunda ambas formas de enteramiento como
regula el artículo 289 ibídem.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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